
 

 

 
 
 

Requisitos para Iniciar Trámite de Titulación 

Acude a la coordinación de carrera como primer paso para orientación y recabar el 

comprobante académico. 

 

Recaba los siguientes documentos: 

 

 Comprobante académico emitido por el coordinador de la carrera. 

 Constancia de no adeudo emitida por Control Escolar. 

 Recibo de pago de aranceles. 

 Recibo de entrega de documentos para evaluación profesional (control escolar). 

 Constancia de no adeudo de la biblioteca. 

 1 (una) Fotografía tamaño título (rectangular, b/n, mate, tomada en estudio.) 

 Constancia de dominio de inglés a nivel A2 (solo egresados planes 

modulares, excepto IAB). 

 Copia de los resultados y calificaciones, sellada por la coordinación. 

 Copia del oficio de certificación profesional emitido por el CENEVAL. 

 Certificado con calificaciones del posgrado (en el caso de que la modalidad 

sea, de Investigación o Estudios de Posgrado). 

 Teléfono conmutador de CUCEI: 33 1378-5900. 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

Fecha de aprobación del Procedimiento: 30 de enero de 2024 

Versión. 4 

Aprobó: Sec. Diving  

 

 
 
 

Atentamente 
“Piensa y Trabaja” 

 
“30 años de la Autonomía de la 

Universidad de Guadalajara y de su organización en RED” 

 


